
- Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios

LOTA, O 8 SEI.2O21

DEcREro N.2l-(0t tct

Vistos:
El Contrato de Prestación de Servicios a Honorar¡os

entre la llustre Municipalidad de Lota - Departamento de Educación y Don ERIC
BENICIO ALEJANDRO ZENTENO SALGADO; Decreto DEM N- 601 del 30.09.2015 y
Decreto N" 803 del 14.12.2015, que delega f¡rma bajo la fórmula "por orden del Sr.
Alcalde", Resolución N"1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las
facultades que me conf¡ere el ar1. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional
de M un icipa l¡dades;

1. Regularícese y Apruébese el Contrato de
Prestación de Servicios a Honorarios, suscr¡to con fecha 04 de agosto de 2021, entre la
l. Municipal¡dad de Lota, Departamento de Educación Municipal. representada por su
Alcalde Patricio Marchant Ulloa y don ERIC BENICIO ALEJANDRO ZENTENO
SALGADO,   , quien cumplirá 30 horas distribuidas entre agosto y
diciembre de 2021, asumirá ser lnstructor del Taller de "Baile Entretenido" en la Escuela
Thompson Matthews de Lota, con todo lo que ello conlleva, en todas las instancias
legales que señale la ley hasta el cabal y cumplido entendimiento de la m¡sma.

2. El honorario a pagar a don ERIC BENICIO
ALEJANDRO ZENTENO SALGADO, será de $1.200.000.- (un millón doscientos mil
pesos). lmpuesto incluido, los cuales se pagaran por única vez al term¡no del taller
previa presentac¡ón de su boleta de honorarios y el informe de actividades como
instructor del taller de "Baile Entretenido"
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